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Señores accionistas de la Compañía Ejecuttrans. 

Presente. 

Reciban todos ustedes un cordial saludo de mi parte, al mismo tiempo agradezco al señor 
presidente, comisario, miembros de las comisiones de asuntos Jurídicos y Sociales, señores 
miembros de la comisión nombrada en Junta General para Defensa de Rutas y finalmente a todos 
ustedes señores accionistas que son la base fundamental para el desarrollo de nuestra empresa, 
gracias a la inversión y confianza que ustedes mantienen frente a los administradores. 

A la vez me permito presentar el informe que por obligación propia y mandato de la Ley de 
“Compañías, delos estatutos de la empresa tengo que dar a conocer a ustedes. 

ACTIVIDADES DENTRO DE LA EMPRESA 

Se ha mantenido la administración de la Compañía con las labores que la empresa ha requendo en 
las mismas condiciones del periodo anterior, dado que las actividades han sido repetitivas y no han 
merecido cambios sustanciales en su forma de proceder. 

Se ha trabajado en el apoyo a los soctos en todo lo relacionado a trámites de Permiso de Operación, 

matriculación de vehículos y otros trámites que los socios han tenido que hacer para que sus 
vehículos puedan laborar libremente y sin obstáculos, de la misma manera hemos realizado los 
respectivos Cambios de Accionistas en la Superintendencia de Compañías. 

Con el señor presidente y en varias ocasiones con los Miembros del Directorio y la Comisión de 
Defensa de Rutas hemos asistido alas invitaciones realizadas por parte de la Agencia Nacional de 
Tránsito, Federación Nacional de Transporte y GAD Municipal. 

Se ha trabajado en el reclamo ante el Ministerio de Obras Públicas sobre el pago del Subsidio, para 
que sea de manera rápida y eficaz, teniendo un resultado aunque no sea inmediato pero si es 
favorable para cada uno de nosotros ya que estamos en el grupo de pagos puntuales del Subsidio. 

Se ha defendido conjuntamente con la comisión los derechos y beneficios de la empresa teniéndose 
sentencia de última instancia a nuestro favor.- Aquí debemos hacer una aclaración, de que pese a 
ener sentencia seguimos en trámite para conseguir que las autoridades respeten nuestros derechos 
legales; y no impongan algo que piensan seria solución pero que solamente se está beneficiando a 
las otras compañías transportadoras, por lo tanto estimo que se ha trabajado y seguiremos 
trabajando en beneficio de nuestra organización. 
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